
Discriminación estructural 

 

(...) la desigualdad social es un fenómeno universal, [pero] puede decirse que 

hay discriminación estructural en contra de una colectividad étnica (...) cuando 

las posiciones consideradas como bajas o inferiores se mantienen durante 

generaciones o siglos y que esto sea considerado “normal”, como ha sucedido 

en América Latina. Esto significa no solamente que los indígenas tienen menor 

acceso a las instituciones sociales y económicas de desarrollo y bienestar, sino 

también que cuando lo tienen, los resultados para ellos son inferiores (...) 

[también] ocurre en las instituciones de servicio social, (...) en los flujos de capital 

y la construcción de infraestructura, todo lo cual ha conducido secularmente a la 

marginación persistente de los pueblos indígenas (Stavenhagen). 

 


